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Asunto: Clasificación de información 
CONFIDENCIAL
(Versión Pública)

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 0000500010419.


A N T E C E D E N T E S

I. SOLICITUD – FOLIO 0000500010419
Con fecha 15 de enero de 2019, fue presentada una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la cual se requiere:

“Solicito copia del último certificado escolar o en su caso, indicar el máximo grado de estudios, la experiencia que tiene en administración pública, información sobre los puestos públicos que ha tenido e idiomas que domina la funcionaria publica Tania Zúñiga Rosales perteneciente a la Oficina del C. Secretario. Indicar responsabilidades, funciones y sueldo de la funcionaria. Así mismo indicar por quién fue contratada.” (Sic)

II. TURNO DE LA SOLICITUD
La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información pública, a la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos (DGSERH), para que en el ámbito de su competencia atendiera la misma.

III. RESPUESTA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
Con fecha 11 de febrero de 2019, a través de correo electrónico No. DSE-01370, la DGSERH manifestó lo siguiente:

“Respecto al requerimiento “1 Solicito copia del último certificado escolar o en su caso, indicar el máximo grado de estudios” (sic) me permito informar que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el expediente personal de la C. Tania Zúñiga Rosales, se localizó que cuenta con el grado de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, asimismo se adjunta al presente copia de su certificado total de estudios, en versión pública, en razón de contener datos a clasificarse por considerarse confidenciales de conformidad con el artículo 113 fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP).
En ese sentido, se comunica que el documento a entregar contiene los siguientes datos clasificados:

	DATOS CLASIFICADOS
	MOTIVACIÓN
	FUNDAMENTACIÓN

	Calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, así como los avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, trayectoria académica:
	Corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por una institución particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido.
	· Artículo 113 fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Trigésimo octavo fracción I, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.



Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 118 de la LFTAIP se solicita que, por su conducto, se someta a consideración del Comité de Transparencia, a efecto de que dicho Órgano Colegiado confirme la declaración de clasificación de los datos que se testaran por esta unidad administrativa.
En cuanto al requerimiento “la experiencia que tiene en administración pública, información sobre los puestos públicos que ha tenido e idiomas que domina la funcionaria publica Tania Zúñiga Rosales perteneciente a la Oficina del C. Secretario” (sic) se informa que en el Portal de Obligaciones de Transparencia el solicitante podrá consultar la información curricular de la C. Tania Zúñiga Rosales, en la fracción XVII. Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os), a través de la Plataforma Nacional de Información, en la siguiente dirección electrónica:
http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/

No se omite señalar que para realizar la consulta, deberá llenar los siguientes rubros como a continuación se enlistan:
· Periodo: 2018
· Entidad Federativa: Federación
· Tipo de Sujeto Obligado: Poder Ejecutivo
· Sujetos Obligados: Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE)
· Ley: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Artículo: Articulo 70 
· Formato: Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os)
Una vez realizados los pasos descritos, el sistema le arrojara la información a consultar
En cuanto al requerimiento “Indicar responsabilidades, funciones (sic) me permito informar mediante anexo, las responsabilidades y funciones de la C. Tania Zúñiga Rosales.
En relación al requerimiento “sueldo de la funcionaria“(sic) me permito informar el sueldo mensual bruto de la C. Tania Zúñiga Rosales

	NOMBRE
	NIVEL
	SUELDO BASE MENSUAL BRUTO
	AYUDA PARA DESPENSA MENSUAL BRUTA
	COMPENSACION GARANTIZADA MENSUAL BRUTA
	TOTAL BRUTO

	
	
	
	
	
	

	ZUÑIGA ROSALES TANIA
	P21
	$6,781.00
	$785.00
	$6,630.16
	$14,196.16



Respecto al requerimiento “Así mismo indicar por quién fue contratada” (sic) me permito informar que no se cuenta con información respecto de por quién fue contratada la C. Tania Zúñiga Rosales; sin embargo, la solicitud de alta en la plaza eventual de nivel de enlace, fue realizada a la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, por el entonces Coordinador Administrativo de las Oficinas del C. Secretario, mediante oficio SPCA-0356/18.” (Sic)

Adicionalmente, la DGSERH remitió los siguientes documentos:

· Versión pública del certificado de estudios de la C. Tania Zúñiga Rosales. 
· Copia digitalizada de la relación de actividades que realiza el C. Tania Zúñiga Rosales, dentro de su horario laboral. 

En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a valorar las manifestaciones expuestas por la unidad administrativa correspondiente, de conformidad con los siguientes:


C O N S I D E R A N D O S

Primero.- Que el Comité de Transparencia es competente para verificar la declaratoria de confidencialidad de la información hecha por la DGSERH, de conformidad con los artículos 64, 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP).

Segundo.- Que la DGSERH, en el ámbito de su competencia, remitió los siguientes documentos:
· Versión pública del certificado de estudios de la C. Tania Zúñiga Rosales. 
· Copia digitalizada de la relación de actividades que realiza la C. Tania Zúñiga Rosales, dentro de su horario laboral. 

Tercero.- Que la versión pública del certificado de estudios de la C. Tania Zúñiga Rosales, remitida por la DGSERH, se entregará de conformidad con lo siguiente:

Información clasificada: Calificaciones, avances de créditos, tipo de examen, promedio y trayectoria académica.
Clasificación de la información: CONFIDENCIAL.
Fundamento de la Clasificación de la información: Artículos 97, 108, 113 fracción I, 117 y 118 de la LFTAIP.
Motivación de la Clasificación de la información: Toda vez que de darlos a conocer, se estaría vulnerando la esfera privada de una persona.
· Calificaciones, avances de créditos, tipo de examen, promedio y trayectoria académica: Corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, en un certificado oficial o en un documento emitido por una institución particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada o identificable, que deben ser protegidos al tratarse de datos personales en tanto atañen a su vida privada.

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 65 fracción II, 97, 98 fracción II, 113 fracción I, 117, 118 y 140 de la LFTAIP, y en el Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité de Transparencia emite la siguiente:


R E S O L U C I Ó N

PRIMERO.-	Se confirma la clasificación de la información testada y se aprueba la versión pública de la documentación remitida por la DGSERH, conforme a lo señalado en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO.-	Entréguese al solicitante mediante la vía elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública, con fundamento en el artículo 136 de la LFTAIP, la documentación referida en el Considerando Segundo de la presente resolución.

TERCERO.-	NOTIFÍQUESE copia de la presente resolución al solicitante, a través de la vía elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública.

CUARTO.-	Publíquese la presente resolución en el sitio de internet de esta dependencia.

QUINTO.-	Se hace del conocimiento del solicitante, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el artículo 149 de la LFTAIP.

[bookmark: _GoBack]Así lo resolvieron, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el día 12 de febrero de 2019.

	
	


	

	
	ELIA GARCÍA MORENO
	

	
	Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia.

	

	
	
	

	

	
	

	JORGE FUENTES HERNÁNDEZ
	
	ROSAURA GARCÍA PALMEROS

	Miembro Suplente del Comité de Transparencia y Director de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores

	
	Miembro Suplente del Comité de Transparencia y Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores





Plaza Juárez No. 20, P.B., Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México.
Tel.: (55) 3686 – 5023 / unidad.transparencia@sre.gob.mx / https://www.gob.mx/sre
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